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Excmo. Sr. General J~fe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Penierra.

del recurrente como Cabo Primero del Ejército del Aire, debemos
declarar y de.claramos que las Resoluciones -impugnadas son conformes
a Derecho; sm hacer expresa imposición de costas.
. Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
Junto co.n el expediente, a su oficina de origen. para su ejecución, lo
pronunCiamos, mandamos y ·firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en ·la Le~ reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencIa.

Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 1
de julio de 1987, sobre abono de retribuciones básicas, se ha dictado
sentencia con fecha 14 de abril de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Angel Manuel González de la Rubia Heredia, en su
propio nombre,-'contra las resoluciones del Ministerio de Defensa, de 1
de julio de 1987, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de la Dirección General de Asuntos Económicos
del mismo Ministerio de 30 de mayo de 1987, debemosde:clarar y
declaramos que las Resoluciones mencionadas son conformes a Dere·
cha; sin hacer expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejec'ución junto con el expediente,. a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada
sentencia.

Madrid, 30 de octubre de f989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

ExcIl\o. Sr. Director general de Personal.

27505 RESOLUCJON 150/39528/1989. de 25 de oc/ubre, de la
Direc..ción General de Relaciones Informativas y Socia/es de
la Defensa.' por la que se resuelve el concurso de méritos
para la concesión de tres becas de investigación sobre la
Historia de España e Hispanoamérica en los siglos XVIII
y XIX. convocado por Orden 150/39172/1989. de 8 de
septiembre «<Boletín Oficia/del Estado» número 224.
del 19).
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 17 de abril
de 1989 Que desestima el recurso número 102/1987, interpuesto por la
«Asociación de Fabricantes de Cigarrillos y Cigarros Canarios» contra la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de febrero de 1987.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 10S y concordantes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida setencia de 17 de abnl de 1989, cuya parte
dispositiva es corno sigue: .

«Fallamos: Desestimar el recurso contenciosp·administrativo inter
puesto por la "Asociación de Fabricantes de Cigarrillos y Cigarros
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ORDEN de 18 de octubre de 1989 por la que se acuerda la
ejecución en sus propios términos de la sentencia dictada el
17 de abril de 1989 por la Sección Tercera de lo Conten
cioso-Administrativo de' Tribunal Supremo. en el recurso
número 102/1987, interpuesto por la Asociación de Fabri
cantes de Cigarrillos y Cigarros Canarios contra la Orden
del Ministerio de Econom[a y Hacienda de JO de febrero de
1987.

27506

De conformidad con lo dispuesto en los puntos 6· Y 13 de la Orden
150/39172/1989, de 8 de septiembre y previa deliberación del Jurado
compuesto por.

Presidente: El Director general de Relaciones Informativas y Sociales
de la Defensa.

Vocales: Don Gonzalo Anes de Castrillón, Catedrático de la Univer
sidad Complutense y Académico de la Historia; doña Maria del Cannen
Iglesias Cano, Catedrática de la, Universidad Complutense, y don
Antonio Morales Moya, Catedrtico de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Un Jefe de la Unidad de Ediciones de la Dirección
General de Relaciones Informativas y Sociales de la Defensa (DRISDE).

Se conceden las siguientes becas:

Don Italo Eduardo López Castellanos. «El plan Crespo- de 1784 y la
administración del-U Conde de Revilla~gedo. Eficacia administrativa
imperial y las dificultades en la fonnaclón de un ejército para Nueva
España.»

Doña Ana María Ugarte Setién. «.Jerarquía militar en el Virreiuto
de Nueva Granada, 1717 a 1740. Cambio de estrategia en la defensa
militar del Imperio colonial español.»_ .

Doña Paulina Rosa Gómez Barboza. «La Oficialidad Miliciana del
Ejército de Indias en el siglo XVIII. Su perfil legal Y sociológico.»

Madrid, 25 de octubre de 1989.-El Director general, Luis Reverter
Gel.bert.

Excmo. Sr. -Director general de la Guardia Civil.

27504 ORDEN 413/39467/1989, de 30 de oC/libre, por la que se
dispone el cumplimiento de' la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 24 de junio de 1989. en el
recurso contencioso-administratll'o interpuesto por don
Juan Manuc! D[a= Ortega.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciosb-administrativoseguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una, como demandante. don José Manuel Diaz Ortega, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución de 8 de enerO de 1987, desestimatoria del recurso de
reposición promovido contra la Resolución de 31 de julio de 1986, sobre
licenciamiento forzoso, se ha dictado sentencia con fecha 24 de junio de
1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Pr.xuradora doña Cannen Benítez López, en nombre
y representación de don Juan Manuel Diaz Ortega, contra la Resolución
del Ministerio de Defensa de 8 de enero de 1987. desestimatoria del
recurso de reposición promovido contra la Resolución del mismo
Ministerio de 31 de julio de 1986~ que acordó el licenciamiento forzoso

27503 ORDEN 413/39465/1989. de 30 de oc/ubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sel1lenCÍa de la Audiencia
l\'acioJJal, dictada con fecha 13 de julio de 1989. en el
reCllrso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Gonzále= NaI'arl'o.

Excmo. Sr.: En el recurso contcncioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una, como demandante, don Antonio González Navarro,
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 25 de agosto de 1986, desestimatoria del recurso
de reposición promovido frente a la de 3 de junio de 1986, sobre
revisión de clasificación pasiva, se ha dictado sentencia con fecha 13 de
julio de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenciosCHidmmistrativo interpuesto por don Antonio González
Navarro contra las Resoluciones del M_inisterio de Defensa de 3 de junio
y 25 de agosto de 1986, denegatorias de solicitud de revisión de la
clasificación pasiva del recurrente; sin imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejecución junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.~)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia; ~

Madrid, 30 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez PeI1ierra.


